
 
 

 

 

 
 
 

ANEXO COMPLEMENTARIO DE LA INVITACIÓN PÚBLICA No. MC-MM-019-2026 
 

RECOMENDACIONES INICIALES 
 
1. Lea cuidadosamente el contenido de este documento. 
 
2. Verifique, en forma exhaustiva, que no esté incurso en ninguna de las inhabilidades e 

incompatibilidades generales ni específicas para contratar, ni conflicto de intereses. 
 
3. Cerciórese que cumple las condiciones y reúne los requisitos aquí señalados. 
 
4. Proceda a reunir la información y documentación exigida y verifique la vigencia de aquélla que 

la requiera. 
 
5. Tenga en cuenta el presupuesto oficial establecido para este proceso de selección. 
 
6. Cumpla las instrucciones que en este Anexo Complementario se imparten para la elaboración 

de su propuesta. 
 
7. Tenga presente la fecha y hora previstas para el cierre del presente proceso de selección. LA 

PLATAFORMA DE SECOP II NO RECIBE PROPUESTAS SUBIDAS FUERA DEL TÉRMINO PREVISTO. 
 
8. Toda consulta debe formularse a través del SECOP II, no se atenderán consultas telefónicas ni 

personales. Ningún convenio verbal con el personal de la Entidad antes, durante o después de 
la firma del contrato, podrá afectar o modificar ninguno de los términos y obligaciones aquí 
estipuladas 

 
9. Los proponentes, con la sola presentación de su propuesta, AUTORIZAN a El Municipio de 

Maicao, para verificar toda la información que en ella suministren. 
 
10. Cuando se presente una presunta falsedad, en la información suministrada por el proponente, 

o en la de uno de los miembros del Consorcio o de la Unión Temporal, acorde con las exigencias 
o requisitos establecidos en el Anexo Complementario, El Municipio de Maicao podrá rechazar 
la propuesta y/o dar aviso a las autoridades competentes, previa evaluación de la Entidad. 

 
11. El Municipio de Maicao, insta a los proponentes a impulsar el trabajo para adultos mayores que 

no gozan de pensión, promoviendo la autonomía y autosuficiencia económica del adulto mayor, 
con la finalidad de integrar la ejecución del contrato que se derive del presente proceso de 
selección, lo anterior conforme a lo proveído en Ley 2040 de 2020. 

 
12. Todas las comunicaciones deberán ser remitidas a través de la plataforma del SECOP II, en caso 

de presentarse fallas en la misma seguir el procedimiento de indisponibilidad publicado en la 
página www.colombiacompraeficiente.gov.co y remitir lo correspondiente al correo 
oficinadecontratacion@maicao-laguajira.gov.co.  



 
 

 

 

 
 
 

CONVOCATORIA VEEDURÍAS CIUDADANAS 
 
Se convoca a todas las Veedurías Ciudadanas establecidas de conformidad con la Ley a participar en 
el presente proceso de Selección mediante la modalidad de Mínima Cuantía, a partir de esta 
convocatoria y durante las etapas precontractual, contractual y post contractual, realizando las 
recomendaciones escritas que consideren necesarias, de conformidad con los artículos 66 de la Ley 
80 de 1993, en la Ley 850 de 2003. 
 

1. OBJETO POR CONTRATAR 
 

1.1. OBJETO: “DOTACIÓN DE EQUIPOS MENORES Y HERRAMIENTAS PARA ASOCIACIONES DE 
PEQUEÑOS PRODUCTORES RURALES DEL MUNICIPIO DE   MAICAO” 

 
 

1.1.1. CLASIFICACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS- UNSPSC:  
 

El Código de estos productos se encuentra codificado en el clasificador de bienes y servicios en el 
sistema de codificación de las naciones unidas- UNSPSC, como se indica a continuación, de 
conformidad con los parámetros establecidos por el programa de Colombia Compra Eficiente: 

 

CODIGO UNSPSC CLASIFICACIÓN 

27112000 
Herramientas manuales de jardinería, agricultura y 

forestación 

21101800 Aparatos dispersores o aspersores para agricultura 

82101800 Servicios de agencia de publicidad 

78111808 Alquiler de vehículos 

 
 
1.1.2. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR:  

 
El Municipio de Maicao con base en la legislación vigente sobre la materia y en desarrollo de los 
principios propios de esta normatividad contenidos particularmente en las Leyes 80 de 1993, Ley 
1474 de 2011 y con desarrollo, entre otros, en el Decreto 1082 de 2015, concluye que el contrato 
resultante del presente proceso de selección es un contrato de Compraventa. 

 
 
1. CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS 

 
2.1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO Y/O BIENES A CONTRATAR. 
 

ACTIVIDADES ITEM COMPONENTES CANT UNID 
Frecuencia 

(Días) 



 
 

 

 

 

ACTIVIDAD NO. 1.  
REALIZAR LA 

SELECCIÓN DE LAS 
UNIDADES 

PRODUCTIVAS 
AGROPECUARIAS 

BENEFICIARIAS DEL 
PROYECTO 

  Selección de las unidades productivas beneficiarias 

1.1.1 
Perifoneo publicitario en vehículo a 
todo costo (1 perifoneo de 2 horas por 
dia) por 3 dias. 

1 Dias 3 

1.1.2 

Cuñas radiales (Reproducción   de   
cuñas   radiales   de 30 segundos. 3 
Reproducciones diarias * 4 programas 
radiales locales * 3 días), visitas a los 
emprendimientos de las personas 
inscritas en horario doble AA 

12 Numero 3 

1.1.3 
Folletos triptico, tamaño oficio, papel 
propalcote brillante, full color 

300 Numero 1 

Subtotal Selección de las unidades productivas beneficiarias 

  

ACTIVIDAD # 2 
ADQUIRIR Y 

ENTREGAR KITS DE 
HARRAMIENTAS 
BASICAS  A LOS 

BENEFICIARIOS DEL 
PROYECTO 

2.1 ADQUISICION Y ENTREGA DE KITS DE HARRAMIENTAS BASICAS 

2.1.1 
Bomba de fumigar de plástico con 
boquillas sencillas. 

156 UND 1 

2.1.2 

Paladraga en Material de Lámina de 
acero, con mango madera de alta 
densidad, reforzada con pernos de 
seguridad y acabado en pintura 
horneable  para resistencia a la 
corrosión 

156 UND 1 

2.1.3 

Palín hoyador cóncavo, en material de 
acero de alto carbono tratado 
térmicamente (Dureza mínima 45-52 
HRC), hoja de aproximadamente 16" 
de largo (400 mm) por 5" de ancho 
(130 mm). Cabo: Madera de guayacán 
o encino de 1.5 metros, con acabado 
liso y ajuste mediante remaches o 
tornillo de seguridad. 

156 UND 1 

2.1.4 

Rulas o machetes Estándar (18" - 22" 
pulgadas) en material de acero de alto 
carbono laminado, Mango Bimaterial 
(antideslizante) o madera de alta 
densidad con remaches, Acabado 
Pulido o niquelado (resistencia a 
corrosión), con funda de cuero o 
carnaza para seguridad industrial 
(SST). 

156 UND 1 

2.1.5 

Limas Triangular (Limatón) 6" u 8", en 
material de acero al cromo para 
herramientas, con picado sencillo en 
empaque individual original que 
garantiza que no han sufrido oxidación 
por humedad. 

156 UND 1 



 
 

 

 

 

Subtotal  adquisición y entrega de herramientas básicas 

  

ACTIVIDAD #  3  
REALIZAR LA 

DIRECCIÓN TÉCNICA 
Y ADMINISTRATIVA 

DEL PROYECTO  

3.1 Dirigir técnica y administrativamente el proyecto 

3.1.1 

Facilitadores para las acciones 
logísticas (Título de bachiller) para 
apoyar en el proceso de insccripción y 
entrega de los kits de herramientas 

2 DIAS 4 

3.1.2 

Sueteres estampados con logos del 
proyecto en la parte delantera , 
elaborados en algodón, con cuello 
redondo para los capacitadores y 
personal contratado para el proyecto. 

3 UND 1 

3.1.3 

Gorra estampada con el logo del 
proyecto, en  dril liviano de excelente 
calidad., para personal de la 
organización y los diferentes 
capacitadores  

3 UNID. N/A 

3.1.4 

Pendón 2 x1.40 mts. Impresión digital 
alta resolución en tela PVC (banner) 
terminado en tubos plásticos y 
colgaderos. 

1 UND N/A 

3.1.5 
Vehiculo de cinco pasajeros para las 
visitas en zona rural de los 
beneficiarios del proyecto 

1 UND 4 

 
 
 
3. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO/ PRESUPUESTO OFICIAL: 
 
Para esta contratación el municipio ha estimado el valor de NOVENTA MILLONES DE PESOS 
($90.000.000,00) M/L. 
 
 
3.1. ANÁLISIS DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO OFICIAL: 
 
A efectos de estimar el presupuesto del presente proceso de selección, el Municipio de Maicao, 
adelantó un estudio de mercado, en donde se estimó que el valor para la ejecucion del proyecto, se 
destinará la suma de NOVENTA MILLONES DE PESOS ($90.000.000,00) M.L,, incluido el Impuesto al 
Valor Agregado (IVA) cuando a ello hubiere lugar, y demás impuestos, tasas, contribuciones de 
carácter nacional y/o municipal de carácter legal, costos directos e indirectos, lo anterior con 
ocasión a las cotizaciones que se integran y analizan en el Estudio del Sector. 
 
4. FORMA DE PAGO O PLAN DE PAGO: 

 



 
 

 

 

 
El Municipio de Maicao pagará al Contratista el cien por ciento (100%) del valor del contrato en un 
solo pago, una vez se haya verificado por parte del supervisor del contrato el cumplimiento integral 
de las obligaciones contractuales por parte del contratista, y previo cumplimiento de los requisitos 
establecidos para tal fin como son: Certificado de recibido a satisfacción suscrito por la Supervisor 
del contrato, informe de actividades, informe de ejecución suscrito por el supervisor, factura de 
venta o su equivalente incluidos los costos directos e indirectos que ocasione la ejecución del 
contrato y que cumpla con los requisitos de Ley, copia de la planilla de pagos de los aportes al 
Sistema General de Seguridad Social vigente, certificación de pago de aportes parafiscales suscrita 
por el Revisor Fiscal o por Contador Público según corresponda, a la cual deberán anexar copia 
legible de la cédula de ciudadanía, tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios 
expedido por la Junta Central de Contadores. 
 
Los pagos se harán previo cumplimiento de los trámites administrativos y presupuestales a que haya 
lugar. 
 
El Municipio de Maicao pagará al Contratista hasta dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
fecha de presentación de la respectiva factura y/o cuenta de cobro por parte del Contratista, en la 
dependencia correspondiente, una vez recibida la factura a entera satisfacción, y se dé 
cumplimiento a los requerimientos contractuales y requisitos de ley.  
 
 
Los pagos se harán previo cumplimiento de los trámites administrativos y presupuestales a que haya 
lugar. 
 
El Municipio de Maicao pagará al Contratista hasta dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
fecha de presentación de la respectiva factura y/o cuenta de cobro por parte del Contratista, en la 
dependencia correspondiente, una vez recibida la factura a entera satisfacción, y se dé 
cumplimiento a los requerimientos contractuales y requisitos de ley. 
 
Nota No.001. Los gastos de entrega y/o desplazamiento que se causen por la ejecución del contrato, 
así como también las variaciones de precio si a ello hubiese lugar, deben estar incluidos dentro del 
valor total del contrato, por tanto, La Entidad no asume costos adicionales. 
 
Nota No.002. La Entidad no puede contraer con el Contratista obligación alguna respecto a salarios, 
prestaciones sociales y/o indemnizaciones de carácter laboral que correspondan al personal que 
vinculen a sus labores para dar cumplimiento al contrato. 
 
Nota No.003. El pago se realizará en la entidad bancaria, cuenta de ahorros o corriente indicada por 
el contratista previa presentación de los documentos exigidos en el proceso contractual y estará 
sujeto a la disponibilidad del PAC (Programa Anual Mensualizado de Caja), aprobado por la Dirección 
General de Crédito Público y del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
Nota No.004. Los impuestos, tasas, contribuciones y retenciones que surjan del presente contrato 
serán sufragados por el contratista, para el efecto el Municipio de Maicao realizará las retenciones 
a que haya lugar. 
 



 
 

 

 

 
Nota No.005. Los impuestos a Nivel Nacional (IVA y Retenciones en la Fuente) a cargo del 
contratista, se aplicarán de acuerdo con la naturaleza del mismo establecida en el RUT: Persona 
Natural o Persona Jurídica de conformidad con el régimen que le resulte aplicable. 
 
 
5. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 

 
El plazo de ejecución del contrato será de Cuatro (04) días, contado a partir del cumplimiento de los 
requisitos de legalización, ejecución del contrato, y activación del botón electrónico de inicio, sin 
exceder en ningún caso el treinta y uno (31) de diciembre del 2026. 
 
6. VIGENCIA DEL CONTRATO 
 
El plazo de vigencia será igual al plazo de ejecución y seis (6) meses más, término dentro del cual se 
liquidará el contrato (si aplica). 
 
7. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 
 
El contrato será ejecutado en el Municipio de Maicao, Departamento de La Guajira. 
  
8. LIMITACIÓN A MIPYMES COLOMBIANAS 
 
Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3., y 2.2.1.2.4.2.4. del 
Decreto 1860 de 2021, el Municipio de Maicao, podrá limitará a Mipyme territoriales colombianas 
con mínimo un (1) año de existencia el presente proceso de selección, toda vez que el valor del 
Proceso de contratación no es mayor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de 
América (US$125.000,00), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos 
años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.  
 
Para el efecto se deberán recibir como mínimo dos (2) manifestaciones de interés en participar. Las 
manifestaciones deberán ser presentadas en el SECOP II mediante mensaje. 
 
La Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de 
la siguiente manera: 
 
Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando 
copia del registro mercantil. 
 
Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el Representante Legal y el Contador o 
Revisor Fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del Certificado de Existencia y 
Representación Legal, expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para 
expedir dicha certificación. 
 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 
conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o complementen. 



 
 

 

 

 
 
En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del 
Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su 
presentación. 
 
Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del Registro Mercantil, 
del Certificado de Existencia y Representación Legal o del Registro Único de Proponentes, según 
corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo de sesenta (60) días 
calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del 
plazo para solicitar la convocatoria limitada. 
 
En todo caso, en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.3. cuando confluyan varias solicitudes de 
limitación a Mipyme (nacional, departamental y municipal), se priorizará la Mipyme Municipal. 
 
Según el Ministerio de Comercio Industria y Turismo y la Agencia Nacional de Contratación Pública 
- Colombia Compra Eficiente, los umbrales vigentes desde el primero (1º) de enero de 2026 hasta el 
treinta y uno (31) de diciembre de 2026, son los siguientes: 
 
 

UMBRAL DE MIPYMES  
2026 

Umbral PYMES US$ 125.000 

Umbral PYMES COL$ 511.708.497 

 
 
9. REQUISITOS HABILITANTES 
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 2.2.1.1.1.5.3. del Decreto 1082 de 2015, los requisitos 
habilitantes son: 
 

a. Capacidad Jurídica. 
b. Capacidad Financiera (No aplica). 
c. Capacidad Técnica.  

 
 
9.1. CAPACIDAD JURÍDICA: 
 
Se verificará la Capacidad Jurídica con el cumplimiento de los requisitos legales establecidos. No 
tiene ponderación, su resultado es cumple o no cumple. Las propuestas presentadas deben reunir 
todos los requisitos exigidos en este documento, y estar acompañadas de los documentos que se 
solicita, en el orden aquí establecido. 
 
9.1.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ( Anexo): 
 
El proponente debe diligenciar y suscribir el Anexo 7, documento que debe ser presentado en el 
formato y membrete del Municipio de Maicao. 



 
 

 

 

 
 
9.1.2. ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DOCUMENTO DE 

CREACIÓN  
 
Si el PROPONENTE es persona jurídica debe presentar el CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL expedido por la Cámara de Comercio. Este debe ser expedido por la 
Cámara de Comercio de la Jurisdicción donde tenga su domicilio principal el proponente, con una 
antelación no mayor a treinta (30) días calendario, contados retroactivamente a partir de la fecha 
de cierre de este proceso de Selección.  
 
Si el PROPONENTE es una persona natural comerciante, deberá presentar un Certificado de 
Inscripción en el Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio en donde conste la 
determinación de su actividad relacionada con el objeto del presente proceso. En caso de personas 
naturales que no estén obligadas a inscribirse en el registro mercantil, como es el caso de las 
profesiones liberales, no deberán acreditar tal requisito. Este certificado debe haber sido expedido 
dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha de la diligencia de cierre señalada en el 
cronograma. 
 
En caso de que el proponente sea Consorcio o Unión Temporal, cada persona que lo conforme, 
deberá presentar su correspondiente certificado de existencia y representación legal, expedido con 
una antelación no mayor a treinta (30) días calendario, contados retroactivamente desde la fecha 
de cierre del presente proceso. 
 
La no presentación del Certificado de Existencia y Representación Legal no genera rechazo de plano 
de la oferta, por tratarse de un documento habilitante del proponente, que no incide en la 
calificación de la oferta. 
 
La matrícula mercantil debe estar renovada tanto para el proceso como para la firma del Contrato. 
 
 9.1.2.1. OBJETO SOCIAL: 
 
El objeto social del proponente debe estar relacionada con las actividades a ejecutar.  
 
9.1.2.2. CONSTITUCIÓN Y VIGENCIA: 
El oferente que participe directamente dentro del proceso, así como cada uno de los integrantes 
del Consorcio o Unión Temporal, deberán haberse constituido por lo menos Un (1) año de 
anterioridad a la presentación de la oferta. 
 
Cuando la duración de la persona jurídica no se encuentre en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal o en los Estatutos, se podrá aportar una certificación expedida por el 
Representante Legal del proponente que se entenderá expedida bajo la gravedad de juramento. 
 
Si el proponente no cumple el requisito de constitución y vigencia establecido en este numeral, la 
oferta será evaluada como no cumple jurídicamente. 
 
9.1.2.3. AUTORIZACIÓN PARA CONTRATAR: 



 
 

 

 

 
 
Si el Representante Legal del proponente requiere autorización de sus órganos de dirección, para 
presentar oferta y/o para suscribir el Contrato, debe el proponente anexar los documentos que 
acrediten dicha autorización. 
 
9.1.3. COPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL O DE LA PERSONA 

NATURAL O DE LOS MIEMBROS DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL: 
 
El proponente, deberá aportar copia legible del documento de identificación, ya sea cédula de 
ciudadanía, pasaporte o cédula de extranjería, de la persona natural o del Representante Legal de 
la persona jurídica. 
 
Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada integrante deberá presentar cada uno 
de los documentos relacionados. 
 
9.1.4. COPIA DE LA LIBRETA MILITAR: 
 
El oferente (en caso de ser hombre) deberá aportar copia legible de la libreta militar de conformidad 
con lo establecido en el artículo 36 de la Ley 48 de 1993 Y/o de la certificación expedida por la 
autoridad competente en la que se constate que tiene definida su situación militar. 
 
9.1.5. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO -RUT: 
 
El interesado deberá allegar copia del Registro Único Tributario expedido por la Dirección General 
de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN donde aparezca claramente el número de identificación 
tributaria – NIT. 
 
Nota 1: En caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus miembros integrantes deberán 
cumplir con este requisito. 
 
Nota 2: No se solicitará que el RUT en la casilla 61 tenga fecha actualizada, lo anterior de 
conformidad con lo establecido en la Circular Externa No. 000001 de 15 de marzo de 2023 expedida 
por la DIAN, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 555-1 y el artículo 1.6.1.2.7 del Decreto 
1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia tributaria, ya que la vigencia de la inscripción del 
RUT es indefinida. En consecuencia, el RUT solamente debe actualizarse en caso de tener una 
modificación o adición en los datos consignados originalmente (elementos constitutivos de 
identificación, ubicación y/o clasificación); dicha actualización debe hacerse a más tardar dentro del 
mes siguiente al hecho que genera la actualización. 
 
9.1.6. REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS – REDAM: 

 
El Representante Legal del proponente singular y los representantes legales de los proponentes 
plurales deberán presentar el respectivo certificado de conformidad con lo establecido en la Ley 
2097 de 2021, con fecha expedición no mayor a 30 días contados antes del plazo para presentar 
propuestas en el presente proceso, donde consta que estos no han sido reportados como deudores 
morosos de obligaciones alimentarias: https://www.redam.gov.co/information-page. 



 
 

 

 

 
 
9.1.7. CONSULTA DE INHABILIDADES DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 

AÑOS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY 1918 DE 2018, EXPEDIDO POR 
LA POLICÍA NACIONAL: 

 
El Municipio de Maicao, verificará en la página web de la Policía Nacional de Colombia la consulta 
de Inhabilidades delitos sexuales cometidos contra menores de 18 años, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 1918 de 2018.  
 
9.1.8. CONSTITUCIÓN DE CONSORCIO O DE UNIÓN TEMPORAL: 
 
El proponente, en caso de ser Consorcio o Unión Temporal, debe diligenciar y suscribir el Anexo 
según corresponda. El documento debe ser presentado en el formato y membrete del Municipio de 
Maicao. 
 
9.1.9.  CERTIFICACIÓN APORTES AL SGSS Y PARAFISCALES PERSONA JURÍDICA O CERTIFICACIÓN 

APORTES AL SGSS Y PARAFISCALES PERSONA NATURAL: 
 
Para dar cumplimiento a lo previsto en las Leyes 789 de 2002, 1150 de 2007, 1607 de 2012 y su 
Decreto Reglamentario 0862 del veintiséis (26) de abril de 2013 y demás normas que lo 
complementen, modifiquen o adicionen, el Proponente deberá allegar una certificación expedida 
por el Revisor Fiscal, si es del caso, o del Representante Legal del Proponente, y/o de Contador 
Público certificado, según resulte aplicable, en la cual se verifique a la fecha de presentación de la 
oferta, que se encuentra a paz y salvo en el pago de los Aportes Parafiscales y Sistema de Seguridad 
Integral durante los últimos seis (6) meses contados retroactivamente a partir de la fecha de cierre 
del presente proceso de selección. La información presentada en desarrollo del presente numeral 
se entiende suministrada bajo la gravedad de juramento. Teniendo en cuenta las modificaciones 
hechas mediante la Ley 1607 de 2012 y su Decreto Reglamentario 0862 de 2013, el proponente 
certificará el cumplimiento de esta obligación en caso de estar obligado, y en caso de estar 
exonerado por cumplir con las condiciones que en las normas anteriormente mencionadas se prevé 
así deberá manifestarlo. 
 
Para ello, el proponente debe diligencias y suscribir el Anexo No. según corresponda. El documento 
debe ser presentado en el formato y membrete del Municipio de Maicao.  
Si el Proponente es un Consorcio o Unión Temporal, cada uno de sus integrantes deberá presentar 
esta certificación. 
 
9.1.10. CERTIFICACIÓN DE APLICACIÓN DE NORMAS DE PREVENCIÓN Y CONTROL DEL LAVADO DE 

ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO. 
 
El proponente deberá diligenciar el formato requerido. 
 
9.1.11. PACTO DE TRANSPARENCIA.  
 
El proponente deberá diligenciar el formato requerido. 
 



 
 

 

 

 
9.1.12. CERTIFICACIONES DE ANTECEDENTES FISCALES, DISCIPLINARIOS, PENALES Y DEL SISTEMA 

REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC: 
 
El MUNICIPIO DE MAICAO verificará en la evaluación y dejará evidenciado a través de la impresión 
de los certificados, la ausencia de responsabilidad fiscal, disciplinaria, judicial y del Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas RNMC del futuro Contratista. 
 
9.2. CAPACIDAD TÉCNICA - EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 
El proponente deberá demostrar que conoce y cuenta con la capacidad técnica para la ejecución del 
contrato, para lo cual deberá cumplir con las condiciones establecidas en el presente numeral y sus 
subnumerales y aportar los documentos técnicos que le sean exigibles de conformidad con los 
anexos debidamente suscritos por la persona natural o el representante legal del oferente. 
 
9.2.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE 
 
En aplicación de los criterios diferenciales establecidos en el Decreto 1860 de 2021, el proponente 
que acredite la condición de Mipyme, conforme a los requisitos previstos en la normatividad 
vigente, deberá acreditar la suscripción, ejecución y terminación de máximo tres (3) contratos con 
entidades públicas o privadas, ejecutados en cualquier tiempo, cuya sumatoria expresada en 
SMMLV sea igual o superior al ochenta por ciento (80%) del presupuesto oficial del presente 
proceso. 
 
Por su parte, el proponente que no acredite alguna de las condiciones anteriormente señaladas 
deberá acreditar la suscripción, ejecución y terminación de máximo tres (3) contratos con entidades 
públicas o privadas, ejecutados en cualquier tiempo, cuya sumatoria expresada en SMMLV sea igual 
o superior al cien por ciento (100%) del presupuesto oficial del presente proceso. 
 
En ambos casos, los contratos aportados deberán corresponder a actividades relacionadas con la 
compraventa o suministro de herramientas agrícolas, equipos agrícolas, implementos 
agropecuarios, maquinaria menor agrícola o bienes similares al objeto del presente proceso 
contractual 
 
Los Proponentes podrán acreditar experiencia proveniente de contratos celebrados con particulares 
o Entidades Estatales. 
 
Para los contratos ejecutados originalmente por consorcios o uniones temporales de los cuales haya 
hecho parte un participante, se acreditará la experiencia afectando el valor certificado por el 
correspondiente porcentaje de participación. En este caso se debe presentar el documento de 
acuerdo consorcial aplicado al contrato correspondiente. Si el contrato ha sido ejecutado por los 
mismos socios del consorcio o unión temporal se contará como un (1) contrato y no se afectará por 
porcentajes de participación. Para efectos de la evaluación de la experiencia presentada por 
Consorcios o Uniones Temporales, serán evaluables los contratos presentados por cualquiera de los 
integrantes del grupo. 
 



 
 

 

 

 
Nota 1. En todo caso, cuando se pretenda acreditar la experiencia exigida, el oferente deberá 
aportar la certificación expedida por la entidad contratante y suscrita por el funcionario competente 
en la que se reflejen como mínimo los siguientes requisitos: 
 
Número del contrato. 
Nombre o razón social del contratante. 
Objeto del contrato. 
Fecha inicio y terminación del contrato. 
Valor del contrato y adiciones. 
Fecha de inicio y terminación (día-mes-año). 
Firma del contratante. 
 
Nota 2. En los casos en que se presenten proponentes plurales (Uniones Temporales o Consorcios 
o promesa de sociedad futura), cada integrante deberá acreditar la experiencia conforme a lo 
previsto en el numeral 18.1.2.9 EXPERIENCIA MÍNIMA DEL PROPONENTE tomándose la sumatoria 
de las experiencias aportadas sin tener en cuenta el porcentaje de participación. 
 
Además de las condiciones señaladas anteriormente para la acreditación de la experiencia, se 
deberán tener en cuenta las siguientes reglas para la verificación de la experiencia:  
 
No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios y la de la persona jurídica cuando éstos 
se asocien entre sí para presentar propuesta bajo alguna de las modalidades previstas en el artículo 
7 de la ley 80 de 1993.  
 
Si la proponente adjunta a su propuesta certificaciones adicionales a las máximas requeridas por la 
entidad, sólo se tendrán en cuenta los contratos de mayor valor ejecutados, siempre que cumplan 
con lo requerido en la invitación pública.   
 
En caso que se relacione más de un contrato en una sola certificación, se tomará cada contrato de 
manera individual, de tal forma que cada uno presente una certificación, en orden de mayor a 
menor valor ejecutado siempre que cumplan con las especificaciones establecidas en el presente 
documento.  
 
El Municipio podrá en cualquier estado en que se encuentre el proceso de selección, verificar y 
solicitar ampliación de la información presentada por el oferente para la acreditación de la 
experiencia.  
 
No se aceptan auto-certificaciones, ni cuentas de cobro, ni certificaciones expedidas por el o los 
otros miembros del Consorcio o Uniones temporales, ni certificaciones expedidas o suscritas por 
supervisores o interventores.  
 
Cuando en la certificación mediante la cual se pretende acreditar experiencia se encuentren 
también relacionados bienes y/o servicios de características disímiles a la requerida en el presente 
numeral, se tendrá en cuenta únicamente la experiencia correspondiente a la solicitada en el 
presente proceso de selección. Para el efecto, debe discriminarse claramente el(los) valor(es) 
parcial(es) de los diferentes bienes y/o servicios incluidos en dicha certificación.   



 
 

 

 

 
 
Si el contrato que se pretende hacer valer como experiencia fue cedido o recibido en cesión, la 
certificación deberá especificar la fecha de la cesión y discriminar el valor del contrato ejecutado 
por el cedente y el cesionario.  
 
En el evento que se acredite experiencia en contratos celebrados en consorcio o unión temporal, y 
cuando en la certificación no se indique el porcentaje de participación, deberá adjuntarse 
certificación del oferente individual o del integrante del oferente plural que desea hacer valer la 
experiencia, y/o documento de constitución del consorcio o unión temporal, en el cual conste dicho 
porcentaje de participación.  
 
El Municipio se reserva el derecho de verificar durante la evaluación y hasta la adjudicación, la 
información y solicitará los soportes que considere convenientes.   
 
Los contratos verbales no serán tenidos en cuenta para acreditar experiencia.  
 
Para el caso de proponentes extranjeros sin sucursal en Colombia, la acreditación de su experiencia 
será verificada directamente por la Entidad en los documentos presentados conforme a las reglas 
definidas en este numeral, aplicando las condiciones de apostille y consularización.  
 
Nota 3. La Entidad se reserva el derecho de comprobar la autenticidad de los documentos 
aportados, así como de verificar el cumplimiento a cabalidad de los contratos que el oferente 
aporte, en cualquier momento de la etapa de proceso. 
 
Para los subcontratos, la experiencia adquirida en la ejecución de las actividades subcontratadas 
sólo será ́válida para el Subcontratista que presente oferta de manera individual o como miembro 
de un proponente plural, cuando se presenten de manera separada a este proceso de contratación, 
tanto el Contratista Directo como el Subcontratista, esto es, cada uno como proponente individual 
o como miembro de proponentes plurales diferentes. Por lo tanto, en este caso, dicha experiencia 
no será tenida en cuenta para efectos de acreditación de la experiencia del Contratista Directo.  
 
Para la acreditación de experiencia con subcontratos el proponente deberá aportar junto con el 
contrato principal los documentos que se describen a continuación: 
 
Certificación del subcontrato. Certificación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del 
subcontrato, la cual debe estar suscrita por el representante legal del contratista del contrato 
principal. Así mismo, debe contener la información requerida en el presente Pliego de Condiciones 
para efectos de acreditación de la experiencia.  
 
Certificación expedida por la entidad estatal del contrato principal del cual se derivó el subcontrato. 
Dicha certificación debe contener la información requerida para acreditar la experiencia y la 
siguiente: 
 
Alcance de las actividades ejecutadas en el contrato, en las que se pueda evidenciar las actividades 
subcontratadas que pretendan ser acreditadas para efectos de validación de experiencia, en el 
presente proceso de selección. 



 
 

 

 

 
 
Autorización de la entidad estatal a cargo del contrato por medio de la cual se autoriza el 
subcontrato. En caso de que no requiera autorización, el Proponente podrá aportar con su 
propuesta alguno de los siguientes documentos que den cuenta de esa circunstancia: i) copia del 
contrato o ii) certificación emitida por la entidad concedente, donde acredite que para subcontratar 
no se requería autorización.  
  
Los proponentes deberán advertir a la entidad cuando en otros procesos, el contratista original haya 
certificado que, dentro de su contrato, se llevó a cabo la subcontratación, por cuanto tales 
actividades no serán tenidas en cuenta para efectos de acreditación de experiencia del contratista 
original. Para tal fin, deberán informar a la entidad, mediante comunicación escrita, indicando el 
proceso en el cual el contratista certificó la respectiva subcontratación. La obligación de informar 
las situaciones de subcontratación estará en cabeza de los proponentes y de ninguna manera dicha 
obligación será de la entidad. En aquellos casos en los que el proponente no advierta tal situación, 
la entidad no tendrá responsabilidad alguna por cuanto no fue advertida. 
 
CONSIDERACIONES ADICIONALES A LAS EXPERIENCIAS:  
 
En caso de optarse por certificaciones, éstas deberán contener como mínimo los siguientes 
requisitos: 
 

a) Nombre de la empresa Contratante, de quien debe provenir el documento 
b) Nombre del Contratista 
c) Si se trata de un Consorcio o de una Unión Temporal se debe señalar el nombre de quienes 

lo conforman, adicionalmente se debe indicar el porcentaje de participación de cada uno 
de sus miembros, para efectos del correspondiente cálculo. 

d) Número del contrato (si tiene) 
e) Objeto del contrato 
f) Valor del contrato expresado en pesos colombianos 
g) Fecha de suscripción, inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes, año). 
h) Fecha de expedición de la certificación (día, mes, año) en el que se indique el recibido a 

satisfacción o en su defecto adjuntar el acta de liquidación del mismo. 
i) Nombre y firma de quien expide la certificación.  
j) Especificar si se cumplió o no el contrato, y determinar su grado de satisfacción con el 

suministro. 
 
Cada experiencia de contrato se analizará por separado; en caso de presentar certificaciones que 
incluyan contratos adicionales al principal, el tiempo adicional se sumará al del contrato u orden 
principal, quedando esta como una sola certificación. 
 
Si los contratos presentados para efectos de acreditar la experiencia específica han sido resultado 
de la ejecución de trabajos bajo la modalidad de consorcios o uniones temporales, en los cuales el 
proponente o alguno de los integrantes del oferente plural hayan tenido participación, solo se 
contabilizará la experiencia representada en SMMLV en el porcentaje proporcional a su 
participación. 
 



 
 

 

 

 
El valor de cada contratación será ajustada atendiendo al valor del SMLMV de la presente vigencia, 
por lo cual el valor de la contratación de vigencias anteriores será llevada a SMLMV de la época de 
la celebración de contratación y convertida a la presente vigencia.  
 
Cuando exista diferencia entre la información relacionada en el formato y la consagrada en los 
soportes presentados, o el formato no incluya información de la cual se aportó el soporte, 
prevalecerá la información de los soportes. 
 
Así mismo, en el evento que las certificaciones no contengan la información que permita su 
evaluación, el proponente deberá anexar a la propuesta copia del contrato o de los documentos 
soporte que sean del caso, que permita tomar la información que falte en la certificación. 
 
En el caso que las certificaciones que se presenten no cumplan con los requisitos exigidos, el Comité 
Evaluador, solicitará por escrito que se anexen de acuerdo con lo solicitado, si el proponente no 
allega lo requerido dentro de los términos concedidos, no serán tenidos en cuenta para acreditar la 
experiencia. 

 
9.2.2. REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS - CAPACIDAD FINANCIERA: 
 
Atendiendo lo señalado en el numeral 2 artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, modificado 
por el artículo 2 del decreto 1860 del 2021, no se exigirá capacidad financiera a los proponentes 
atendiendo a la naturaleza y cuantía del proceso de selección. 
 
Como no es necesario exigir este requisito, lo que realizará el área financiera será el apoyo a la 
revisión de las cifras aritméticas de acuerdo al presupuesto oficial y el análisis de los precios 
artificialmente bajos. 
 
9.3. CRONOGRAMA 
 
El cronograma será el fijado en la plataforma del SECOP 2 
 
 
Nota: Los posibles oferentes deberán presentar sus ofertas, de acuerdo con las fechas contempladas 
en el cronograma establecido para la presente invitación pública, a través de la plataforma de 
Colombia Compra Eficiente (SECOP II). 
 
No se aceptarán ofertas enviadas por correo, fax, e-mail o en cualquier medio diferente al de la 
plataforma de Colombia Compra Eficiente (SECOP II), en los tiempos establecidos de acuerdo al 
cronograma del proceso. Salvo que exista indisponibilidad de la plataforma de SECOP II, momento 
en el cual se debe atender lo establecido en la “Guía para actuar ante una indisponibilidad de SECOP 
II”. 
 
 
10. GARANTÍAS 
 



 
 

 

 

 
EL CONTRATISTA se obligará a constituir a su costa y a favor del Municipio de Maicao, La Guajira, las 
siguientes garantías: 
 

Amparo Monto del Amparo Vigencia 

Cumplimiento 10% del valor total del contrato 
Vigente por el plazo de 
ejecución del contrato y seis 
(6) meses más. 

Salarios, prestaciones 
sociales e indemnizaciones 

laborales 
5% del valor total del contrato 

Vigente por el plazo total del 
contrato y (3) años más. 

Calidad y correcto 
funcionamiento de bienes 

10% del valor total del contrato 
Vigente por el plazo de 
ejecución del contrato y seis 
(6) meses más. 

 
Nota: En todo caso, como requisito de legalización EL MUNICIPIO, deberá proceder a la aprobación 
de las garantías como requisito de ejecución del contrato. 
 
11. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS: 
 
Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad y/o prohibición para contratar, de conformidad con el artículo 8º de la Ley 80 de 
1993 en concordancia con el artículo 90 del Estatuto Anticorrupción (Ley 1474 de 2011).    
 
11.1  Cuando la propuesta se presente fuera del término del proceso, o que sea remitida en físico, 

por mensaje, correo electrónico, o entregadas en lugar diferente al señalado dentro de la 
plataforma SECOP II.  

 
11.2 Cuando la propuesta presentada no cumpla con los requerimientos mínimos establecidos en el 

Pliego de Condiciones, sus Anexos, formatos y adendas vigentes y no hubiere posibilidad de 
saneamiento conforme a lo previsto en él mismo y en la ley.   

 
11.3 Cuando el proponente plural presente oferta desde una cuenta diferente a la 

propia, constituida en forma asociativa, de conformidad con lo indicado por Colombia Compra 
Eficiente en los manuales de uso de SECOP II.  

 
11.4 Cuando la propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse.  

 
11.5 Cuando el representante legal del proponente o de alguno de los integrantes del Consorcio o 

Unión Temporal no se encuentre debidamente autorizado para presentar la propuesta y firmar 
contrato de acuerdo con los estatutos sociales y una vez requerido no aporte el documento 
respectivo que lo faculte.  

 
11.6  Cuando para un mismo proceso, una sociedad y su filial y/o subsidiaria, presenten propuestas 

en forma separada, en este caso se rechazará la propuesta radicada en segundo lugar y 
siguientes de acuerdo al acta de cierre. 

 



 
 

 

 

 
11.7  Cuando se evidencie el mismo profesional ofertado para acreditar los requisitos habilitantes, 

en más de una oferta. En tal situación, se rechazan todas las ofertas que tengan el mismo 
profesional propuesto.  

 
11.8  Cuando la inscripción en el Registro Único de Proponentes no se encuentre vigente y en firme 

dentro del término establecido en el Pliego.  
 

11.9  Cuando para este mismo proceso (por lote, cuando aplique) se presenten varias propuestas 
por el mismo proponente por sí o por interpuesta persona, o por los socios que integran la 
persona jurídica, individualmente o a través de un consorcio o unión temporal. 

 
11.10 Cuando se compruebe que 

los documentos presentados por el proponente contienen información imprecisa, inexacta o 
que de cualquier manera no corresponda a la realidad y genere confusión para la Entidad, caso 
en el cual se iniciarán las acciones correspondientes, si a ello hubiere lugar.   

 
11.11 Cuando se compruebe que el 

proponente ha influido o presionado sobre el estudio de las ofertas.  
 

11.12 Cuando el proponente 
presente su oferta con algún tipo de condicionamiento, en cualquiera de los documentos de la 
propuesta.   

 
11.13 Cuando supere el porcentaje 

(%) de Administración y/o Utilidad determinados por el Municipio.  
 

11.14 Cuando supere el factor 
multiplicador definido.  

 
11.15 Cuando el proponente 

dentro del término previsto en la solicitud que se realice no responda al requerimiento que 
haga la Entidad para subsanarla.  

 
11.16 Cuando el proponente 

subsane, pero no lo haga en debida forma y quede insatisfecho el requerimiento realizado por 
la Entidad.  

 
11.17 Cuando formule una oferta 

en la que se fijen condiciones económicas y de contrataciones artificiales, debidamente 
evidenciadas una vez surtido el debido proceso o ante la ausencia de respuesta del oferente a 
las aclaraciones solicitadas, dentro del término dispuesto para ello o cuando las explicaciones 
rendidas no respondan a circunstancias objetivas del oferente y de su oferta.  

 
11.18 Modificar la integración de la 

figura asociativa, consorcial o de unión temporal, luego de presentada la oferta.  
 



 
 

 

 

 
11.19 El proponente no diligencie 

en su totalidad los Formatos, y persista ello con posterioridad a la solicitud de subsanación de 
la Entidad.  

 
11.20 Cuando el objeto social de la 

persona jurídica, la actividad comercial de la persona natural, o el objeto social de alguno de 
los miembros que conforman la Estructura Plural Proponente no permita ejecutar las 
actividades descritas en el objeto del proceso de selección.  

 
11.21 Cuando se omita, modifique, 

adicione, suprima o altere uno o varias de las descripciones o cantidades de la “Oferta 
Económica”.   

 
11.22 En el evento que se hayan 

recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipymes territoriales (Municipio de Maicao) para 
limitar la convocatoria a Mipymes, se considerará causal de rechazo todos los oferentes 
diferentes a esta naturaleza en observancia a lo establecido en artículo 5º del Decreto 1860 de 
2021 el cual modifica el artículo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 de 2015. 

 
11.23 Cuando el valor de la 

propuesta económica exceda el del presupuesto oficial.  
 

11.24 De existir error aritmético y 
la corrección a que haya lugar de la oferta económica, supere el dos por ciento (2 %) del valor 
total de la misma.   

 
11.25 Los demás casos 

expresamente establecidos en la ley o en el Pliego de Condiciones Electrónico.  
 
12. CAUSALES DE DECLARATORIA DE DESIERTO 
 

12.1  Cuando no se presente oferta alguna. 
 

12.2  Cuando ninguna de las ofertas se ajuste a las condiciones mínimas consignadas en la 
presente invitación pública. 
 

12.3  Por motivos o causas contempladas en la ley o que impidan la escogencia objetiva del 
contratista 

 
 

13. OFERTAS 
 
13.1. CONSULTA DE LA INVITACIÓN PÚBLICA Y DOCUMENTOS DEL PROCESO. 
 
La consulta de la Invitación Pública y documentos del proceso podrá hacerse durante el plazo del 
presente proceso a través del Portal Único de Contratación (SECOP II).  



 
 

 

 

 
 
Los posibles oferentes deberán tener en cuenta que todo el proceso de contratación se llevará a 
cabo a través de la plataforma SECOP II y por tanto les corresponde hacer su inscripción como 
proveedores en la página Web de Colombia Compra Eficiente (SECOP II) para poder participar del 
proceso de contratación; verificar el cronograma del proceso y cargar la información que sea 
requerida a través de la plataforma, de conformidad con lo establecido en la presente invitación. 
 
13.2. PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
 
Los posibles oferentes deberán presentar sus ofertas, de acuerdo con las fechas contempladas en 
el cronograma establecido para la presente invitación pública, a través de la plataforma de Colombia 
Compra Eficiente (SECOP II). 
 
No se aceptarán ofertas enviadas por correo, fax, e-mail o en cualquier medio diferente al de la 
plataforma de Colombia Compra Eficiente (SECOP II), en los tiempos establecidos de acuerdo con el 
cronograma del proceso, salvo lo dispuesto en la Nota 3. 
 
Nota 1: Los proponentes deberán tener en cuenta que todo el proceso de contratación se llevará a 
cabo a través de la plataforma SECOP II y por tanto les corresponde hacer su inscripción como 
proveedores en la página Web de Colombia Compra Eficiente (SECOP II) para poder participar del 
proceso de contratación; verificar el cronograma del proceso y subir la información que sea 
requerida a través de la plataforma, de conformidad con lo establecido en la presente invitación. 
 
Nota 2: Toda consulta debe formularse a través del SECOP II, no se atenderán consultas telefónicas 
ni personales. Ningún convenio verbal con el personal del Municipio de Maicao antes, durante o 
después de la firma del contrato podrá afectar o modificar ninguno de los términos y obligaciones 
aquí estipuladas. 
 
Nota 3: Todas las comunicaciones deberán ser remitidas a través de la plataforma del SECOP II, en 
caso de presentarse fallas en la misma, seguir el procedimiento de indisponibilidad publicado en la 
página www.cololmbiacompra.gov.co y remitir lo correspondiente al correo 
oficinadecontratacion@maicao- laguajira.gov.co 
 
13.3. OFERTA ECONÓMICA: 
 
13.3.1. La oferta económica deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
 
13.3.2. Validez Mínima de la Oferta Económica: La validez mínima de la oferta económica deberá 
ser de noventa (90) días. 
 
13.3.3. El proponente debe cotizar la totalidad de los ítems requeridos y en las unidades, medidas y 
cantidades requeridos por la Entidad. 
 
13.3.4. Se verificarán los valores de los servicios contenidos en las ofertas, teniendo en cuenta los 
precios del mercado. El proponente deberá presentar su oferta discriminando precios unitarios 
comprendiendo en ellos todos los costos directos e indirectos. El valor global de la oferta, incluido 



 
 

 

 

 
el IVA, no podrá superar el presupuesto disponible. La oferta económica debe ser clara y verificable 
matemáticamente, en ella se deben establecer por separado los precios para cada ítem ofrecido, 
discriminando IVA si pertenece al régimen común, en caso contrario deberá indicarlo. Si el 
proponente no discrimina el impuesto del IVA, este nuevo valor no podrá ser reconocido por el 
Municipio de Maicao y el Proponente deberá asumir el costo del impuesto. 
 
13.3.5. La oferta económica debe ser clara y verificable matemáticamente, en ella se deben 
establecer por separado los precios para cada ítem ofrecido, discriminando IVA si pertenece al 
régimen común, en caso contrario deberá indicarlo. Si el proponente no discrimina el impuesto del 
IVA, este nuevo valor no podrá ser reconocido por el Municipio de Maicao y el Proponente deberá 
asumir el costo del impuesto. El valor unitario no debe superar al promedio por cada ítem, 
establecidos en el presupuesto oficial. 
 
13.3.6. Solo se pagarán los precios contratados y, por tanto, no reconocerá suma alguna por 
impuestos ni reajustes a los precios ofertados a menos que el reajuste se deba efectuar como una 
acción directa de la entidad previamente formalizada de acuerdo a los procedimientos legales y 
presupuestales que corresponda. 
 
13.3.7. El Municipio de Maicao efectuara las retenciones que en materia tributaria tenga establecida 
la Ley y respecto de las cuales sea su obligación efectuar la retención. En los demás casos, el 
contratista deberá cumplir con el pago de los impuestos, tasas o contribuciones que se deriven de 
la presente contratación. 
 
13.3.8. Deberán ser tramitadas por el Proponente, las devoluciones o exenciones a que crea tener 
derecho ante la respectiva Administración de Impuestos, sin responsabilidad alguna por parte del 
Municipio de Maicao a costo para ella. 
 
13.3.9. Todos los impuestos, retenciones y gastos que se causen por razón de la legalización y 
ejecución del contrato, incluidas la constitución de la garantía única de cumplimiento en caso de 
que se requiera, son de cargo exclusivo del Contratista, por lo tanto, los precios que se propongan 
deberán considerar tales conceptos. 
 
13.4. INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II PARA PRESENTAR OFERTAS: 
 
En caso de que la plataforma SECOP II presente fallas que afecten la disponibilidad para la 
presentación de ofertas, el proponente deberá llamar a la Mesa de Servicio de Colombia Compra 
Eficiente e informar una posible falla atribuible al SECOP II. Los teléfonos de la Mesa de Servicio son: 
7456788 en Bogotá, y 01800 520808 para el resto del país. 
 
Una vez informada la indisponibilidad del SECOP II para presentar ofertas, deberá enviar de 
inmediato un correo electrónico a la Entidad informando sobre la imposibilidad de presentar la 
oferta por esta situación indicando, además: Nombre de su usuario en la plataforma, y la cuenta del 
proponente que quiere presentar la Oferta. 
 
EI correo electrónico para este fin es oficinadecontratacion@maicao-laguajira.gov.co. EI 
proponente deberá verificar que Colombia Compra Eficiente haya publicado dentro de las 24 horas 



 
 

 

 

 
siguientes al cierre del Proceso de Contratación un certificado de indisponibilidad del SECOP II. Si 
confirma la indisponibilidad, puede presentar su oferta al correo electrónico anteriormente 
enunciado, dentro de las 48 horas siguientes al momento previsto para el cierre. 
 
13.5. REGLAS DE SUBSANABILIDAD  
 
La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al 
proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas, no servirán de título suficiente 
para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, podrán ser solicitados por la entidad 
en los términos previstos en el cronograma de la presente invitación pública. 
 
En ningún caso se permitirá que se subsanen asuntos relacionados con la falta de capacidad para 
presentar la oferta, ni acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso de 
selección. 
 
De conformidad con el artículo 5° de la Ley 1882 de 2018, el Municipio de Maicao solicitará la 
subsanación de requisitos o documentos no necesarios para la comparación de las ofertas, así: 
 

1. En el informe de evaluación, en el cual se señalará detalladamente el requisito a subsanar y 
para el cual se otorgará el término del traslado del informe de evaluación, señalado en el 
cronograma del proceso, informe que será publicado en el Portal Único de Contratación 
(SECOP II) que administra la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra 
Eficiente www.colombiacompra,gov.co. 

 
2. Si fruto de las observaciones al informe de evaluación, procede efectuar un nuevo 

requerimiento, éste se hará para todos los oferentes en forma simultánea en un solo 
documento que se publicará en el Portal Único de Contratación (SECOP II) que administra 
la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente 
www.colombiacompra,gov.co, indicando los requisitos a subsanar y señalando un plazo 
igual, razonable y proporcional. 

 
Para este efecto, los proponentes deberán allegar la documentación solicitada dentro del término 
que se fije en el requerimiento, el cual es preclusivo y perentorio, de conformidad con lo señalado 
en el Art. 25 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 5° de la Ley 1882 de 2018 
 
Nota 1: Los factores de escogencia serán evaluados con base en la documentación aportada junto 
con la propuesta al momento del cierre, por tanto, no serán susceptibles de complementación, 
adición, modificación o mejora. Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los 
proponentes no podrán acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. 
 
Nota 2: Los documentos de subsanación que deseen allegar, deberán ser remitidos a través de la 
sección de MENSAJES del proceso de contratación en la plataforma del SECOP II, de lo contrario no 
podrán ser agregados a las propuestas. 
 



 
 

 

 

 
Nota 3: De no ser atendida por el proponente oportunamente la solicitud que en tal sentido le 
efectúe el Municipio de Maicao, se entenderá que el oferente carece de voluntad de participación 
y se procederá a evaluar la siguiente propuesta más favorable, y así sucesivamente. 
 
13.6. CRITERIO PARA DIRIMIR EMPATES 
 
En caso de empate entre dos o más propuestas se aplicarán las siguientes reglas de acuerdo con 
cada uno de los numerales de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, 
de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 35 de Ley 2069 de 31 de diciembre de 2020 “Por 
medio del cual se impulsa el emprendimiento en Colombia” y se acreditarán de acuerdo con los 
medios establecidos en el artículo 2.2.1.2.4.2.17 el Decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021, así: 
 
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 

extranjeros. El proponente acreditará el origen de los servicios con los documentos señalados 
en el numeral 5.1.3 del Anexo Complementario. Para el caso de los proponentes plurales, todos 
los integrantes deberán acreditar el origen nacional de la oferta en las condiciones señaladas en 
la ley. 
 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos 
del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por artículo 1 de la Ley 1232 de 
2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, es decir, la condición de mujer 
cabeza de familia y la cesación de esta se adquirirá desde el momento en que ocurra el 
respectivo evento y se declare ante un notario. Esta declaración debe tener una fecha de 
expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha del cierre del proceso 
de selección.  

 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará 
esta condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera una medida de protección 
expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008 o la norma 
que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, la medida de protección la debe impartir el comisario 
de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y a falta de este del juez civil municipal o promiscuo 
municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta 
naturaleza. 
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente 
mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el 
representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el Anexo Participación 
mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar (persona 
jurídica), mediante el cual certifica, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento 
(50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres 
cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la 
condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los 
documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 
 



 
 

 

 

 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como es el caso 
de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, diligencie el Anexo – Autorización para el 
tratamiento de datos personales como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas 

en la ley que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de 
discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la norma que lo modifique, 
aclare, adicione o sustituya, debidamente certificadas por la oficina de trabajo de la respectiva 
zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de 
cierre del presente proceso de selección o desde el momento de la constitución de la persona 
jurídica cuando esta es inferior a un año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho 
personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato, para lo cual deberá diligenciar 
el Anexo - Vinculación de personas en condición de discapacidad. Para aquellos eventos en los 
que el diez por ciento (10%) de la nómina corresponda a un número cuyo primer dígito decimal 
sea 5, 6, 7, 8 o 9 deberá realizarse la aproximación decimal al número entero siguiente.  

 
Si la oferta es presentada por un consorcio o una unión temporal, el integrante del proponente que 
acredite que el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad en los 
términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25 %) en el consorcio o en la unión temporal y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 
%) de la experiencia general habilitante. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su 
conformación sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. 
 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 

proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley. Para 
ello, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda, diligenciará el Anexo – Vinculación de personas mayores y no beneficiarias de la 
pensión de vejez, familiar o sobrevivencia (Empleador – proponente), mediante la cual 
certificará bajo la gravedad de juramento las personas vinculadas en su nómina y el número de 
trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas 
personas mayores que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado 
vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre 
del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año se tendrá en cuenta a aquellos 
que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 

 



 
 

 

 

 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona 
jurídica en caso de que la constitución sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el Anexo – Vinculación 
de personas mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia (Empleador 
– proponente), mediante el cual certifique el número de trabajadores vinculados que siendo 
personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
 
 
cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del 
consorcio o de la unión temporal. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas 
a cualquiera de sus integrantes. 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate cada 
uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley diligenciará el Anexo – 
Vinculación de personas mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia 
(Trabajador), mediante el cual certifica bajo la gravedad de juramento que no es beneficiario de 
pensión de vejez, familiar o sobrevivencia y cumple la edad de pensión, además, se deberá allegar 
el documento de identificación del trabajador que lo firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la 
planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso 
de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores 
vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 
 
 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas 

en la Ley 2069 de 2020, que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina pertenece a 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la 
persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el 
Anexo– Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitanas mediante el cual certifica las personas vinculadas a su nómina y el número de 
identificación y el nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de 
aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año 
contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un 
(1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de 
constitución de la persona jurídica. 

 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su 
conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. 
 



 
 

 

 

 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual 
acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo 
modifique, sustituya o complemente. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el Anexo – Vinculación 
de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas, mediante el cual 
certifica que por lo menos el diez por ciento (10 %) del total de la nómina de sus integrantes 
pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este 
porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del 
proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de 
sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio 
del Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o 
la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información de estos, como 
es el caso de las personas que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana, diligencien el Anexo - Autorización para el tratamiento de datos 
personales como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación para 
lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: 
 
 

i.la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para 
la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las 
personas desmovilizadas de forma individual iii) el certificado que emita la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de 
reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. 
Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de 
reintegración o reincorporación. 
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, diligenciarán el Anexo - Participación mayoritaria de personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración (personas jurídicas), por medio del cual certificarán bajo la 
gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o 
cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o 
reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior y, los 
documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de reincorporación 
o reintegración. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean 
personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del 



 
 

 

 

 
inciso primero; o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50%) de la composición 
accionaria o cuotas partes esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo 
cual, el representante legal, o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, diligenciarán, bajo la 
gravedad del juramento, el Anexo - Participación mayoritaria de personas en proceso de 
reincorporación (persona jurídica integrante del proponente plural), junto con los documentos de 
identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las 
personas en proceso de reincorporación o reintegración, diligencien el Anexo - Autorización para el 
tratamiento de datos personales como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate 
 
 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las 
condiciones de los siguientes literales: 

 
 
a. esté conformado por al 
menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, 
para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 
y/o el inciso 1 del numeral 6; o por una persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará 
el Anexo – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración (personas jurídicas), mediante el cual certifica, bajo la gravedad de 
juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de 
la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de 
las personas que participe en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en 
proceso de reincorporación y/o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de 
acuerdo con lo previsto en este literal. Este integrante debe tener una participación de por lo menos 
el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 
 

b. el integrante del proponente plural debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de 
la experiencia general acreditada en la oferta. 

 
 

c. en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas socios 
o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los 
integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante de que trata el literal a) lo 
manifestará diligenciando el Anexo - Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia 
y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración. 

 



 
 

 

 

 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el 
titular de la información, como es el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración, diligencien el Anexo - Autorización para el tratamiento de datos personales como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, para lo cual se verificará en los términos del 
artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. En este sentido, la acreditación del tamaño 
empresarial se efectuará diligenciando el Anexo – Acreditación Mipyme, mediante el cual 
se certifique, bajo la gravedad de juramento que la Mipyme tiene el tamaño empresarial 
establecido de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas 
que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 

 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales para lo 
cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de 
comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre 
cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto 
con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las cooperativas o asociaciones mutuales 
que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o 
la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento 
en que se presente empate entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas 
junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes 
sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, 
que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o 
pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del 2.2.1.2.4.2.4 del presente 
Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, esto 
es, la acreditación del tamaño empresarial se efectuará diligenciando el Anexo – Acreditación 
Mipyme, mediante el cual bajo la gravedad de juramento certifica la condición de micro o pequeña 
empresa de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo 
modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el evento en 
que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados 



 
 

 

 

 
únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas 
junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes 
sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, 
que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 
financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos 
el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipymes, cooperativas o 
asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año 
anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador público, o el representante legal de 
la persona jurídica y revisor fiscal de las personas obligadas por ley, o del representante legal de la 
persona jurídica y contador público, según corresponda, diligenciará el Anexo - Pagos realizados a 
Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre 
que: 
 
 
a. Esté conformado por al 
menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo menos 
el veinticinco por ciento (25 %), para lo cual se presentará el documento de conformación del 
proponente plural y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o 
asociación mutual en los términos del numeral 8; 
b. La Mipyme, cooperativa o 
asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia general 
acreditada en la oferta; y 
c. Ni la Mipyme, cooperativa o 
asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o 
accionistas de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo 
manifestará diligenciando el Anexo – Acreditación Mipyme. 
 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los 
requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras 
en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta 
de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa 
o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el 
Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e 
Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará 
el certificado de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento 
de los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique 



 
 

 

 

 
o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipymes en los términos del 
numeral 8. 

 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
 
12. Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: 
 
 
a. La Entidad Estatal ordenará a 
los proponentes empatados en orden alfabético según el nombre de la persona natural, la persona 
jurídica o el proponente plural. Una vez ordenados, le asignará un número entero a cada uno de 
estos de forma ascendente, de tal manera que al primero de la lista le corresponda el número 1. 
 
 

b. Seguidamente, la Entidad Estatal debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la 
coma decimal) de la TRM que rigió el día del cierre del proceso. La Entidad Estatal debe 
dividir esta parte entera entre el número total de proponentes en empate, para 
posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final. 

 
 

c. Realizados estos cálculos, la Entidad Estatal seleccionará a aquel proponente que presente 
coincidencia entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo 
sea cero (0), se escogerá al proponente con el mayor número asignado. 

 
Nota 1. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente extranjero, cuyo país de 
origen tenga Acuerdo Comercial con Colombia o trato nacional por reciprocidad, no se aplicarán los 
criterios de desempate de los numerales 8, 9, 10 y 11. 
 
Nota 2. Para efectos de los factores de desempate, únicamente serán tenidos en cuenta los formatos 
y certificaciones presentados HASTA la fecha de cierre, por lo cual en NINGÚN caso serán recibidos 
de manera posterior. 
  

14. CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN 
 
El criterio de Selección del contratista será para aquella oferta que contenga el precio más bajo, 
siempre y cuando se encuentre dentro de las condiciones normales del actual mercado de dichos 
servicios, y satisfaga las necesidades de El Municipio de Maicao. De igual manera se procederá si 
sólo se presenta una sola oferta. 
 
Los requisitos mínimos habilitantes serán verificados únicamente en el oferente con el precio más 
bajo (“Propuesta económica”) 
 
De no cumplir los requisitos habilitantes exigidos, se podrá contratar con el oferente que haya 
presentado el segundo menor precio, previa verificación de sus calidades habilitantes y así 
sucesivamente. 



 
 

 

 

 
 
En el evento en que no cumpla el siguiente oferente se seguirá con el que continúe en orden de 
menor precio y así con cada uno de los siguientes oferentes hasta obtener uno habilitado. 
 
De no lograrse lo anterior, se declarará desierto el proceso. Los proponentes deberán presentar su 
propuesta con la totalidad de las especificaciones técnicas requeridas por la entidad. 
 
15. NFORME DE EVALUACIÓN 
 
El informe de evaluación estará a disposición de los oferentes en la plataforma de Colombia Compra 
Eficiente SECOP II durante el término definido en el cronograma del proceso, para que los 
proponentes puedan formular observaciones a la evaluación, de acuerdo a las disposiciones 
contempladas en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 numeral 5 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el 
artículo 2 del decreto 1860 del 2021. 
 
Todas las comunicaciones deberán ser remitidas a través de la plataforma del SECOP II, en caso de 
presentarse fallas en la misma, seguir el procedimiento de indisponibilidad publicado en la página 
www.colombiacompra.gov.co y remitir lo correspondiente al correo 
oficinadecontratacion@maicao-laguajira.gov.co. 
 
La elaboración del informe de evaluación de las ofertas económicas presentadas por los 
proponentes estará a cargo del supervisor del contrato designado dentro de la presente invitación. 
 
16. COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE LA OFERTA O DE DECLARATORIA DE DESIERTO 
 
En la fecha establecida en el cronograma de la presente invitación pública, El Municipio de Maicao 
procederá a publicar, en las páginas www.colombiacompra.gov.co, la aceptación de la oferta o 
declaratoria de desierto del proceso, simultáneamente con la respuesta a las observaciones 
presentadas por los oferentes al informe de evaluación. 
 
La aceptación de oferta junto con la oferta, constituyen para todos los efectos el contrato celebrado, 
con base en el cual se efectuará el correspondiente registro presupuestal. El Municipio  mediante la 
aceptación de la oferta manifestará la aprobación expresa e incondicional de la misma, los datos de 
contacto de la Entidad y del Supervisor designado. Con la publicación de la aceptación, el 
proponente seleccionado quedará informado de la aceptación de su oferta. 
 
En caso de no lograrse la adjudicación, la Entidad declarará desierto el proceso mediante 
comunicación motivada que será publicada. 
 
17. INDEMNIDAD 
 
El oferente seleccionado con ocasión de la presente invitación pública mantendrá indemne a el 
Municipio de Maicao contra todo reclamo, demanda, acción legal y costo que pueda causarse o 
surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, ocasionados por él o por sus 
subcontratistas o dependientes en la ejecución del objeto y las obligaciones contractuales. 
 



 
 

 

 

 
En caso de que se entable una reclamación, demanda o acción legal contra el Municipio de Maicao, 
por asuntos que sean de responsabilidad de EL CONTRATISTA, o de sus subcontratistas o 
dependientes, éste será notificado lo más pronto posible para que por su cuenta adopte 
oportunamente las medidas previstas por la ley para mantener indemne a el Municipio de Maicao. 
EL CONTRATISTA, sus subcontratistas o dependientes, serán responsables de todos los daños 
causados a el Municipio de Maicao ocasionados por su culpa y le reconocerán y pagarán el valor de 
tales daños o procederán a repararlos debidamente a satisfacción del Municipio de Maicao. 
 
18. SANCIONES 
 
18.1. MULTAS 
 
En caso de incumplimiento por parte del contratista de las obligaciones contenidas en el contrato, 
incluyendo las descritas en los documentos que hacen parte integral de éste, que no constituya por 
sí mismo causal de caducidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 40 de la Ley 80 de 
1993, el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, y demás normas 
aplicables, el Municipio de Maicao podrá conminar al cumplimiento, mediante acto administrativo 
motivado, imponer multas sucesivas o puntuales al contratista equivalentes al 1% del valor total del 
contrato por cada evento de incumplimiento sin superar el 10% del valor total del mismo. 
 
El contratista y el Municipio acuerdan que las multas se harán efectivas por ésta del saldo a favor 
del contratista si los hubiere, previa comunicación escrita a éste. Si no hay tal saldo, se efectuará de 
forma concomitante la respectiva reclamación ante el contratista y ante la aseguradora que expidió 
la garantía única del contrato, en los términos y condiciones establecidos en el Código de Comercio. 
La ocurrencia del siniestro y la determinación del valor a pagar se acreditarán ante la aseguradora 
con una comunicación suscrita por el Ordenador del Gasto, previo agotamiento del procedimiento 
de imposición de multas adoptado por la entidad. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, EL Municipio adelantará las acciones pertinentes ante la jurisdicción 
competente, incluida la coactiva, cuando así se requiera. Las multas aquí pactadas se impondrán, 
de conformidad con el procedimiento señalado en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 
86 de la Ley 1474 de 2011, demás normas concordantes y pertinentes y sin que por ello El Municipio 
pierda su derecho a reclamar la indemnización de los perjuicios causados con el incumplimiento que 
dio lugar a la aplicación de la multa. 
 
18.2. PENA PECUNIARIA 
 
EL Municipio de Maicao hará efectiva al Contratista en los términos del artículo 2.2.1.2.3.1.19 del 
Decreto 1082 de 2015, en caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento del contrato, sin 
perjuicio de la imposición de multas, una cláusula penal que puede ascender hasta el veinte (20%) 
del valor total del contrato, que se considerará como pago parcial pero no definitivo de los perjuicios 
causados al Municipio.  
 
Esta cláusula penal se aplicará sin perjuicio de las demás acciones que correspondan al Municipio 
para el cobro de los valores totales de los perjuicios ocasionados y podrá ser tomada directamente 



 
 

 

 

 
del saldo a favor DEL CONTRATISTA si los hubiere o mediante cobro judicial. Es entendido que por 
el pago de la cláusula Penal la obligación principal no queda extinguida. 
 
La cláusula penal no excluye la indemnización de perjuicios no cubiertos por la aplicación de dicha 
sanción. La estimación del perjuicio se realizará de manera independiente a las multas u otro tipo 
de sanciones impuestas al contratista durante la ejecución del contrato. 
 
Igualmente, El Municipio podrá hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria en el evento en que se 
genere un perjuicio por parte del CONTRATISTA fruto de la ejecución de las obligaciones y/o 
productos pactados. 
 
Nota: Para la imposición de multas y la declaratoria de incumplimiento y efectividad de la cláusula 
penal pecuniaria se acuerdan los siguientes criterios: 
 
Para su imposición EL MUNICIPIO deberá adelantar el procedimiento de “Imposición de multas, 
sanciones y declaratorias de incumplimiento” previsto en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, en 
armonía con los dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas concordantes y 
aplicables. 
 
Se dará aplicación al principio de la proporcionalidad, de acuerdo con el resultado del análisis que 
realice EL MUNICIPIO en desarrollo del procedimiento de “Imposición de multas, sanciones y 
declaratorias de incumplimiento” establecido en el artículo 86, ibidem. 
 
EL MUNICIPIO podrá obtener su pago directamente compensándolas de las sumas de dinero que 
adeude al contratista, en aplicación a lo establecido en el artículo 1715 del Código Civil. El pago del 
valor de las multas o de la cláusula penal pecuniaria no exonera al CONTRATISTA del cumplimiento 
de las obligaciones motivo del procedimiento sancionatorio. En todo caso, EL MUNICIPIO podrá 
obtener su pago a través del cobro de la garantía o por cualquier otro medio, incluyendo el de la 
Jurisdicción Coactiva, según lo dispone el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 
 
19. SUPERVISIÓN Y CONTROL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 
 
La supervisión y control de ejecución del contrato la ejercerá el Municipio a través del Secretario de 
Economico Municipal, o quien el ordenador del gasto delegue. 
 
La supervisión deberá cumplir con las responsabilidades previstas el Artículo 51 de la Ley 80 de 1993, 
los Artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, la Ley 1882 de 2018, el Decreto 1082 de 2015, el Manual 
de Contratación y el Manual de Supervisión e Interventoría del Municipio de Maicao. 
 
Además, tendrá las siguientes obligaciones: 
 

a) Solicitar y revisar los informes de ejecución del contrato. 
b) Elaborar la certificación de cumplimiento y/o recibo a satisfacción del objeto contractual, 

con el fin de proceder al pago correspondiente, si aplica. 



 
 

 

 

 
c) Verificar, al momento de certificar el cumplimiento del objeto contractual, el cumplimiento 

por parte del contratista de sus obligaciones con el Sistema de Seguridad Social Integral 
(salud, pensión y ARL) y los correspondientes a parafiscales en caso de ser procedente. 

d) Impulsar el trámite de los pagos a favor del contratista en los términos establecidos para 
tales efectos. 

e) Informar, oportunamente, al ordenador del gasto sobre cualquier irregularidad o 
incumplimiento que se presente en la ejecución del contrato. 

f) Solicitar, oportunamente, las adiciones o modificaciones al contrato cuando sea 
procedente. 

g) Una vez vencido el término de ejecución del contrato, enviar a la Dirección de Contratación 
el acta de liquidación del contrato para su respectiva revisión según sea el caso. 

h) Las demás que por su naturaleza y esencia sean necesarias para el buen desarrollo del 
contrato. 

i) Realizar la liquidación oportuna del contrato en los términos acordados en el contrato. 
j) Verificar que previo al inicio de la ejecución, estén cumplidos los requisitos legales para tal 

efecto. 
k) Elaborar el acta de inicio y suscribirla con el contratista. 
l) El supervisor debe aprobar y publicar, en el SECOP II, el informe de actividades y de 

supervisión, previo a la radicación de la cuenta de cobro en la Subdirección Financiera y 
como requisito previo para iniciar el procedimiento de pago. En cuanto a la demás 
documentación que sea subsiguiente al acta de inicio y que evidencie la ejecución 
contractual (Informes, comunicaciones, requerimientos, etc.), deben ser publicados en el 
SECOP II. 

m) Verificar el cumplimiento del objeto contractual y de las obligaciones contraídas por las 
partes. 

n) Verificar que el contratista dé cumplimiento a la obligación de vincular o contratar para la 
ejecución del respectivo contrato a población en condición de especial protección, tales 
como las víctimas del conflicto armado interno, las mujeres cabeza de familia, los adultos 
mayores, las personas en condición de discapacidad, así como la población de las 
comunidades indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas, lo 
anterior en concordancia con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.16. del Decreto 1082 
de 2015 adicionado a este por el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021. 

o) Todas las demás previstas en las normas contractuales vigentes que sean necesarias para el 
correcto desarrollo del objeto contractual. 

 
20. CESIÓN Y SUBCONTRATOS 
 
El contratista no puede ceder ni subcontratar el respectivo contrato sin el consentimiento previo y 
escrito de El Municipio, pudiendo ésta negar la autorización de la cesión o del subcontrato sin 
necesidad de efectuar las aclaraciones del caso. 
 
21. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
 
Las diferencias y conflictos que surjan en desarrollo del objeto contractual se solucionarán a través 
de los mecanismos de Conciliación, amigable composición y transacción previstos en la Ley 446 de 
1998, Ley 640 de 2001, el Decreto 1716 de 2009, Ley 1564 de 2012 y demás normas concordantes.  



 
 

 

 

 
 
22. COMUNICACIONES 
 
Las comunicaciones en el marco del proceso de contratación deben hacerse a través del Sistema 
Electrónico de Contratación Pública SECOP II. En caso de fallas de la plataforma SECOP II, seguir el 
procedimiento de indisponibilidad de la ‘‘Guía para actuar ante una indisponibilidad de SECOP II’’ 
www.colombiacompra.gov.co. 
 
EL Municipio responderá y publicará la sugerencias y observaciones formuladas por los interesados 
en el Sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP II. 
 
23. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN Y/O PACTO DE TRANSPARENCIA 
 
Denunciar de manera inmediata ante la Oficina de Control Interno Municipal, cualquier 
ofrecimiento, favores, dádivas prerrogativas, recompensas o gratificaciones efectuadas por los 
proponentes y/o interesados a funcionarios públicos, sus asesores y en general toda persona que 
participe dentro del trámite del proceso de contratación en cualquier fase, que estén directa o 
indirectamente involucrados en la estructuración, manejo y decisiones del proceso de selección, 
durante el proceso de contratación y/o liquidación en caso de que sea el adjudicatario, y fomentar 
mecanismos y/o instrumentos y/o controles al interior de la empresa que representa para la 
prevención de prácticas de conductas de soborno, y garantizar que no se adoptarán represalias a 
sus empleados, socios de negocios, y partes interesadas , como consecuencia de las denuncias por 
prácticas que puedan constituirse soborno. 
 
En todas las actuaciones derivadas de las estipulaciones del presente Anexo complementario y del 
contrato que forma parte del mismo, el proponente obrará con la transparencia y la moralidad que 
la Constitución Política y las leyes consagran. En el caso en que el Municipio comprobare hechos 
constitutivos de corrupción por parte de un proponente durante el proceso de selección, sin 
perjuicio de las acciones legales a que hubiere lugar, podrá rechazar la respectiva propuesta. 
 
Si los hechos constitutivos de corrupción tuvieren lugar dentro del plazo de ejecución del contrato, 
tales circunstancias podrán dar lugar a la declaratoria de caducidad, de conformidad con las reglas 
previstas para el efecto en la ley y en el respectivo contrato. 
 
Si se comprueba el incumplimiento del Proponente, sus empleados, representantes, asesores o de 
cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación actúe en su nombre, es causal suficiente 
para el rechazo de la Oferta o para la terminación anticipada del contrato, si el incumplimiento 
ocurre con posterioridad a la adjudicación del mismo, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga 
consecuencias adicionales. 
 
24. COBERTURA POR ACUERDOS COMERCIALES 
 
La presente contratación, NO se encuentra cobijada por tratados o acuerdos comerciales suscritos 
y vigentes en Colombia, teniendo en cuenta la información que se relaciona en la siguiente tabla: 



 
 

 

 

 

 
Acuerdo 

Entidad 

Estatal 

Incluida 

Presupuesto del 

Proceso de 

Contratación Superior 

al Acuerdo Comercial 

Excepción 

Aplicable al Proceso 

de Contratación 

Proceso de 

Contratación 
Cubierto por el 
Acuerdo Comercial 

Alianza 

Pacífico 

Chile SI NO N/A N/A 

México NO N/A N/A N/A 

Perú SI NO N/A N/A 

Canadá NO N/A N/A N/A 

Chile SI NO N/A N/A 

Corea NO N/A N/A N/A 

Costa Rica SI NO NO N/A 

Estados Unidos NO N/A N/A N/A 

Estados AELC SI NO NO N/A 

México NO N/A N/A N/A 

Triángulo 

Norte 

El Salvador NO N/A N/A N/A 

Guatemala SI NO N/A N/A 

Honduras NO N/A N/A N/A 

Unión Europea SI NO NO N/A 

 
 
 


